
Código 12210

Bogotá D. C., septiembre de 2024

Señor (a) 
ANÓNIMO
Código 110110
Ciudad.

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Radicado No.4083992024 Bogotá Te Escucha.
Atento saludo,

En atención a la petición radicada en la Plataforma antes mencionada, en la que señala lo 
siguiente: 

“(…) ME PARECE INJUSTO QUE EL JARDÍN SAN JORGE DE RAFAEL URIBE PIDAN 
INSUMOS DE ASEO YA QUE INTEGRACION SOCIAL DISPONE DE LOS RECURSOS 
NECESARIOS  PARA  QUE  LOS  JARDINES  INFANTILES  PRESTEN  UN  OPTIMO 
SERVICIO. POR FAVOR HACER UN SEGUIMIENTO (…)”

La Secretaría Distrital de Integración Social brinda respuesta a su solicitud de acuerdo a 
las  funciones  administrativas  establecidas  en  el  Artículo  1  del  Decreto  607  de  2007 
modificado a su vez por el Decreto 113 de 2023, y dentro de los términos establecidos en 
la Ley 1755 de 2015, se permite otorgar respuesta en los siguientes términos: 

En atención a la petición del asunto, de manera atenta me permito señalar que se realizó 
visita el día 18 de septiembre de 2024 al jardín infantil  San Jorge de la Localidad de 
Rafael Uribe Uribe, a la cual asistió la profesional de seguimiento de la Subdirección para 
la Infancia junto con la profesional  local  de precitada subdirección y quien atendió,  la 
responsable del servicio de la unidad operativa. 

Ahora bien, la responsable del jardín infantil y las colaboradoras que prestan los servicios 
en la unidad operativa manifiestan que a las familias no se les ha solicitado insumos de 
aseo, ya que, durante la vigencia se recibió insumos de aseo el 10 de abril de 2024 y el  
22 de agosto de 2024. Ahora bien, se informa que los insumos de aseo son entregados 
en la unidad operativa en el marco de la ejecución del contrato de Aseo Personal No.8370 
del 2024, entregas que fueron realizadas los días 10 de abril y 22 de agosto de 2024.

Fecha: 2024-09-20 15:15:39

Radicado: S2024156488

Cod Dependencia: SDIS.12420  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA INFANCIA
Destino: ANÓNIMO
Total Anexos: 0
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En adición, es importante recalcar que, durante la visita realizada al Jardín Infantil San 
Jorge,  se  evidenció  que  los  baños  cuentan  con  los  elementos  de  aseo  personal 
necesarios para ejecutar el ritual de aseo de las y los niños participantes del servicio. Así 
mismo, el área de bodega cuenta con pacas de pañales para las etapas 3 y 4, toallas de 
papel  para  secado  de  manos,  pañitos  húmedos  y  demás  elementos  que  se  pueden 
evidenciar en el acta de visita adjunta al presente documento. 

Realizadas  las  anteriores  precisiones,  debe  aclararse  que,  para  la  presentación  de 
peticiones de forma “Anónima”; las cuales se ven representadas en escritos, denuncias, 
quejas, e informaciones, remitidas a la Entidad donde generalmente NO se relaciona el 
nombre de su autor y donde se exponen presuntos hechos de forma subjetiva sin entrega 
de material probatorio para su sustento, como sucede con el presente asunto, deberán 
sujetarse a lo dispuesto en el Artículo 861 y el parágrafo 1 del artículo 110 de la Ley 1952 
de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 
734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.”

Finalmente,  en  aras  de  resguardar  el  principio  de  transparencia,  desde  la  Secretaría 
Distrital  de  Integración  Social,  extendemos  una  cordial  invitación  para  que,  de 
considerarlo pertinente usted pueda identificarse y así mismo, allegar todas y cada una de 
las evidencias que considere necesarias como sustento a su petición, con la finalidad de 
iniciar las actuaciones correspondientes a que haya lugar, de acuerdo a lo dispuesto en la 
normatividad anteriormente citada. 

De esta manera damos respuesta a su solicitud dentro de los términos establecidos por la 
ley;  así  mismo,  les  manifiesto  nuestra  disposición  para  trabajar  por  fortalecer  la 
interlocución con los habitantes de la ciudad. 

Cordialmente,

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ
Subdirectora para la Infancia
Secretaría Distrital de Integración Social
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Anexo: 18-09-2023 Acta visita Jardín Infantil San Jorge.

CC. Ingrid Rocío Torres Triana -  irtorres@sdis.gov.co – Subdirectora Local  para la Integración Social  de 
Rafael Uribe Uribe.
Gisela Constanza Torres Torres - gctorres@sdis.gov.co

Insumos: Denis Guauña Ordoñez – Subdirección para la infancia 
Proyectó: Alcira Daza – Subdirección para la infancia 
Revisó: Iván Ricardo Sánchez Quintero – Subdirección para la Infancia
Diana Tobón – Subdirección para la Infancia 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012           

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para 

diligenciar la encuesta.

Gracias por su aporte
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S2024156488

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240920-151750-295e32-26516941

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-20 15:17:50

Finalización: 2024-09-20 16:02:41

Firma: Firma

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: Revisó

Diana Tobón
52817084
dtobon@sdis.gov.co

Subdirección Para la Infancia

Revisión: Revisó

Iván Ricardo Sánchez Quintero
1026256034
isanchezq@sdis.gov.co
Abogado Contratista - Equipo Jurídico
Subdirección para la Infancia - Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboración: Proyectó

Alcira Daza Rojas
52463299
adazar@sdis.gov.co
Líder primera infancia 
Subdirección para la infancia 
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Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2024156488

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240920-151750-295e32-26516941

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-20 15:17:50

Finalización: 2024-09-20 16:02:41

Elaboración

Alcira Daza Rojas

adazar@sdis.gov.co

Líder primera infancia 

Subdirección para la infancia 

Aprobado

Env.: 2024-09-20 15:18:00

Lec.: 2024-09-20 15:27:03

Res.: 2024-09-20 15:27:08

IP Res.: 190.27.225.68

Revisión

Iván Ricardo Sánchez Quintero

isanchezq@sdis.gov.co

Abogado Contratista - Equipo Jurídico

Subdirección para la Infancia - Secretar

Aprobado

Env.: 2024-09-20 15:27:08

Lec.: 2024-09-20 15:32:00

Res.: 2024-09-20 15:32:05

IP Res.: 200.2.67.31

Revisión

Diana Tobón

dtobon@sdis.gov.co

Subdirección Para la Infancia

Aprobado

Env.: 2024-09-20 15:32:05

Lec.: 2024-09-20 15:32:41

Res.: 2024-09-20 15:33:16

IP Res.: 191.156.48.60

Firma

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-09-20 15:33:16

Lec.: 2024-09-20 16:02:34

Res.: 2024-09-20 16:02:41

IP Res.: 191.156.63.123
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ACTA N°  

FECHA: 18 de septiembre de 2024 
 
HORA: 7:00 am a 9:30 am.   
 
LUGAR: jardín infantil San Jorge de la localidad de Rafael Uribe Uribe.   
 
TEMA: recolección de insumos para dar respuesta a Petición ANÓNIMO.   
 
ASISTENTES: responsable del servicio, profesional local y profesional de seguimiento 
subdirección de Infancia. 
 
ORDEN DEL DÍA. 
 
1. Saludo. 
2. Dar a conocer la petición interpuesta al jardín infantil San Jorge.  

 

DESARROLLO: continuando con el orden del día, se procede a la lectura de la petición, 

“ME PARECE INJUSTO QUE EL JARDÍN SAN JORGE DE RAFAEL URIBE PIDAN INSUMOS 

DE ASEO YA QUE INTEGRACION SOCIAL DISPONE DE LOS RECURSOS NECESARIOS 

PARA QUE LOS JARDINES INFANTILES PRESTEN UN OPTIMO SERVICIO. POR FAVOR 

HACER UN SEGUIMIENTO.” 

Realizada la socialización y con la autorización de la responsables del servicio, se realiza 

recorrido con el acompañamiento de la profesional local de la subdirección de Rafael 

Uribe Uribe y profesional de seguimiento de la subdirección de infancia, por cada nivel 

del jardín infantil,  preguntado a las profesionales de atención a la primera infancia y 

maestras de Secretaría de Educación - SED, si han tenido dificultades para recibir  

insumos de aseo, manifestaron que no, refieren que reciben insumos de gorros, cofias, 

tapabocas, papel higiénico, toallas de papel, semanalmente todos los lunes, en los 

niveles de sala  materna y caminadores también manifiestan que les son entregados los 

pañales de acuerdo con las necesidades de las niñas y los niños y  demás dotación 

necesaria, elementos entregados por la auxiliar administrativa Tila Alexandra Beltrán 
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Peña, en el recorrido se evidencia en los baños infantiles y baños de adultos jabón líquido, 

toallas de papel y papel higiénico disponible.  

En compañía de la responsable nos dirigimos a la bodega, se evidencia cantidades 
suficientes de insumos  

Pañal Etapa 3, 22 pacas x 9 unidades + 30 unidades 

Pañal Etapa 4, 7 pacas x 9 unidades + 20 unidades 

Toallas de papel: 7 cajas x 24 unidades + 100 unidades 

Pañitos Húmedos: 75 unidades 

Papel Higiénico: 9 pacas x 24 unidades  

Jabón líquido: 10 galones x 4000 ml, entre otros elementos. Se deja registro fotográfico.  
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Compromisos: N/A 

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución 

   

 

CONVOCATORIA. N/A  

 

En constancia de lo anterior firman: ver listado de asistencia.  

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 

       

 

Anexos: N/A 

Elaboró: Denis Guauña Ordoñez y Myriam Del Pilar Arévalo Soler.  



https://v3.camscanner.com/user/download


 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO CONSTANCIA PUBLICACIÓN DE 
RESPUESTA ANÓNIMOS 

Código: FOR-ATC-007 

Versión: 0 

Fecha: Memo I2019039063 – 
10/09/2019 

Página: 1 de 1 

 

Bogotá D. C. 20 de septiembre de 2024 
 

Una vez recibido y analizado el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones – SDQS – con No. 4083992024 de fecha 10 de septiembre de 2024 la doctora Adriana 

González Gómez, Subdirectora para la Infancia proyecta respuesta. 

En constancia y de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), Ley 1437 de 2011, artículo 68, se fija en la página web la presente por el 

término de cinco (5) días hábiles contados desde el 23 de septiembre de 2024 con desfijación el 

día 30 de septiembre de 2024, siendo las 4:30 pm. 

 

ADRIANA GONZALEZ GOMEZ 

SUBDIRECTORA PARA LA INFANCIA 

 
 
 

Elaboró: Iván Ricardo Sánchez – Subdirección para la Infancia 
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Formato Publicación Anónimo Respuesta Derecho de Petición
No. 4083992024 Bogotá Te Escucha.

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240920-084651-7810b0-34137721

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-20 08:46:51

Finalización: 2024-09-20 09:22:51

Firma: Firma

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Proyectó 

Iván Ricardo Sánchez Quintero
1026256034
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Abogado Contratista - Equipo Jurídico
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Formato Publicación Anónimo Respuesta Derecho de Petición
No. 4083992024 Bogotá Te Escucha.

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240920-084651-7810b0-34137721

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-20 08:46:51

Finalización: 2024-09-20 09:22:51

Elaboración

Iván Ricardo Sánchez Quintero

isanchezq@sdis.gov.co

Abogado Contratista - Equipo Jurídico

Subdirección para la Infancia - Secretar

Aprobado

Env.: 2024-09-20 08:47:02

Lec.: 2024-09-20 08:47:10

Res.: 2024-09-20 08:47:22

IP Res.: 200.2.67.31

Firma

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-09-20 08:47:22

Lec.: 2024-09-20 09:22:41
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Fecha:20/09/2024

Dependencia solicitante:

Tema:

B. COMUNICACIÓN EXTERNA (Producción y/o difusión de informacíón dirigida a la ciudadanía o entes externos)

Describa su requerimiento detalladamente:

C. PUBLICACIÓN PÁGINA WEB INSTITUCIONAL (Publicación, actualización o modificación de información):
Describa su requerimiento detalladamente, especificando la ruta y ubicación dentro de la sección requerida:

De manera atenta recurro a su colaboración para la publicación de la respuesta  Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 3994652024 Bogotá Te Escucha, atendiendo al procedimiento de publicación de anónimos. 

D. EVENTOS (Acompañamiento del equipo de comunicaciones para el desarrollo de una actividad):

Describa su requerimiento detalladamente (nombre del evento, fecha, hora y lugar y tipo de acompañamiento):

E. Datos del solicitante:

Describa su requerimiento detalladamente:

PROCESO COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA

FORMATO SOLICITUD A LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

Esta solicitud debe ser remitida por correo electrónico a: solicitudesoac@sdis.gov.co 

Subdirección para la Infancia 

Solicitud Publicación Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 4083992024  Bogotá Te Escucha.

A. COMUNICACIÓN INTERNA (Producción y/o difusión de información dirigida a servidores y colaboradores de la entidad): 



Teléfono de contacto: 3214662531 Correo electrónico:

Cargo:

Recuerde:

• La recepción y trámite de las necesidades de comunicación, se realiza por medio de solicitud oficial al correo electrónico solicitudesoac@sdis.gov.co.
• No se tramitan formatos sin diligenciar en su totalidad y sin el contenido solicitado.
• Los tiempos de respuesta para su solicitud están establecidos en los procedimientos de Comunicación interna (PCD-CE-001)
pueden consultar en https://sig.sdis.gov.co/index.php/es/comunicacion-estrategica-procedimientos.
•Tener presente que el tiempo de atención inicia a partir de la contestación de su requerimiento a vuelta de correo y referenciado con número consecutivo.

Cargo de quien realiza la solicitud:

isanchezq@sdis.gov.co

Nombre de jefe de la dependencia solicitante: Subdirección para la Infancia

Contratista 

Nombre de quien realiza la solicitud: Iván Ricardo Sánchez Quintero



B. COMUNICACIÓN EXTERNA (Producción y/o difusión de informacíón dirigida a la ciudadanía o entes externos):

De manera atenta recurro a su colaboración para la publicación de la respuesta  Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 3994652024 Bogotá Te Escucha, atendiendo al procedimiento de publicación de anónimos. 

FORMATO SOLICITUD A LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

Código: FOR-CE-003

Versión: 1

Fecha: Memo I2023004916 - 
17/02/2023

Página: 1 de 1

Esta solicitud debe ser remitida por correo electrónico a: solicitudesoac@sdis.gov.co 

Subdirección para la Infancia 

Solicitud Publicación Respuesta Derecho de Petición Radicado No. 4083992024  Bogotá Te Escucha.

A. COMUNICACIÓN INTERNA (Producción y/o difusión de información dirigida a servidores y colaboradores de la entidad): 



• La recepción y trámite de las necesidades de comunicación, se realiza por medio de solicitud oficial al correo electrónico solicitudesoac@sdis.gov.co.

(PCD-CE-001) y Comunicación externa (PCD-CE-002) los cuales se

•Tener presente que el tiempo de atención inicia a partir de la contestación de su requerimiento a vuelta de correo y referenciado con número consecutivo.

Contratista

isanchezq@sdis.gov.co

Subdirección para la Infancia


